
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  

Fusagasugá - Cundinamarca, nueve (09) de diciembre de dos mil 
veintidós (2022). 

 
 

Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 252903103002-2018-00379-00 
 
Líbrese oficio con destino al Juzgado 2 Civil Municipal de esta ciudad, 
informándole que en este momento no se puede tener en cuenta el 
embargo de remanentes comunicado mediante oficio No 0279 de marzo 
6 de 2020, por cuanto en el proceso ejecutivo de Denis Yamile 
Arciniegas contra Luis Eduardo Olivares Lis que cursa en este despacho 
judicial, todavía no se ha efectivizado ninguna medida cautelar, una vez 
se concrete alguna medida se le dará el trámite respectivo. 

 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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